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XXXVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munic¡p¡o de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; siendo las nueyo horas con
diez minutos del día trcce de octubre del año dos mil veintidóe , se reun¡eron en la Sala
de Cabildos de la Presidenc¡a Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colon¡a Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Consütucional
2O22-2O24i con el propos¡to de llevar a cabo la Trigós¡mo Octava Ses¡ón Ord¡naria de
Cab¡ldo con base en lo d¡spuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Estado ügente en la enüdad.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal
Constitucional, agradece la asislencia de los ¡ntegrantes del Cab¡ldo e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martin Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stenc¡a a
fin de verificar s¡ ex¡ste guorurr ,ega, para sesionar.-
Ac{o segu¡do, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, ¡nfoma que la
Sépüma Regidora, C. Monsenat Guadalupe MerEado Mlchis, sol¡c¡tó su asistencia vía
remota a través de la platafoma Zoom y derivado de las ¡nconsistencias de la falta de
conectiüdad tenemos en este momento la üdeollamada a través de la plataforma digital
de whatsapp, por lo tanto atendiendo las instrucc¡ones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal, realiza
el pase de lista, enconHndose presenles los C.C. Ana María Vázquez Camona,
Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Mun¡c¡pal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidoq Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora: Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Jav¡er
Mondragon López, Quinto Regidor; Ale.iandra Marín Huitrón, Sextra Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Mlch¡s, Séptima Regidora, quien se encuentra presente vía remota
whatsapp, as¡stidos por el Secretario del Ayuntamieflto, Lic. Martín Cruz López.---
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se eno.¡enhan pfesentes
nusve de los nueve integrantes del cuerpo edllicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de guorutn bga, para sesionar. 

----._Acto seguido, la Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. fuia María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Trig&imo Octaya Se6i(tn Ordinaria de Cab¡ldo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
del sigu¡ente punto del orden del día
2. El L¡c. Maf in Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a considerac¡ón del
cuerpo edilic¡o el sigu¡ente:

Orden del día
1 . L¡sta de as¡stenc¡a de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declarac¡ón del quorum legal.-
Lectura y en su cáso aprobacón del Orden del Dia.
Leciuna, discr.¡sion y en su caso aprobac¡ón delActa de la Ses¡on Anterio¡.----
Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobacirin del aqierdo para que se
realicen los tramites así como las gestiones ante las autoridades coñespondientes,
para que se autorice la subd¡v¡sión, des¡ncorporacion, desafectación y donac¡ón de
la Fracc¡ón de 1,s(D.oO metros cuadrados de superficie, del inmueble Municipal
denom¡nado "SEGURIDAD PÚBLICA" ubicada en la localidad de San Joaquín del
Monte, Munic¡pio San José del Rincón, Estado de México.

5. Asuntos Generales.

2.
3.
4.
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Acto seguido, la Presidenta Municipal
instruye al Secretario del Ayuntamiento
desahogo del sigu¡ente punlo del Orden del día.
¡1. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constihtcional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la propuesta para su análisis y en su
caso aprobac¡ón del acuefdo para quo se feal¡cen los tramites asl como las
gest¡ones ante las autoridades correspond¡entes, para que so autorice la
subdivisión, des¡ncorporación, desafectaclón y donación do la Fracc¡ón de 1,500.00
meüos cuadrados de supérl¡c¡e, del ¡nmueble Munic¡pal denominado "SEGURIDAD
PUBLICA' ubicada en la localidad de San Joaquln del Monte, Municipio San José
del Rincón, Estado de Méx¡co.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la epos¡c¡ón de mot¡vos y
dar lec{ura a la propuesta coíespond¡ente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punlo
de acuerdo para su aprobacion. -----S¡guiendo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menciona:
Con tundamento en los articulos 3Í) Fracción ly Vl,34,35 y 39 de la Ley Orgán¡ca
Mun¡cipal del Estado de Méico; 5.4O y 5.42 del 6digo Administrativo del Estado de
México, el H. Ayunlamiento de San José del RincÁn 2O22-2024 y en atención al oficio con
número SMD/S JRlPREn1gnO22 tumado por la Doctora América Selene Roldán
Yézquez, Pres¡denta del S¡stema Municipal para el Desarollo lntegral de la Familia de
San José del Rincón, Méx¡co, med¡ante el cual sol¡c¡ta de manera respetuosa someter en
la proxima sesión de cab¡ldo, la propuesta para su análís¡s y en su caso aprobac¡ón del
acuerdo para que se realicen los tramites asi como las gest¡ones ante las autoridades
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6. Clausura de la Sesión.-
Acto segu¡do, se sometió a considerac¡ón para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, preguntando a los presentes y a la C. Monserral Guadalupe Mercado
Vilchis, Séptima Regidora qu¡en se encuentm presente vía remota, el senüdo de su voto,
qu¡enes refieren que es a fa\ror, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Oden del
Día FUE APROBADO POR UNANTMTDAD de votos.-_-
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, conünúe con el siguiente punto del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejeortivo, el Secretario del Ayuntamiento
¡nfoma que el sigu¡ente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refiere a la
L6ctura, d¡scusión y en su caso aprobación del Acta de la Ses¡ón Anterior.-------
En uso de la voz la C. Ana Maria Vézquez Carmona, Pres¡denta Municipal, refiere;
solicito a los inlegrantes de este Honorable Cabildo, sea d¡spensada la leclura del acta de
la sesión anterior, toda vez que en su nK,mento fue leída y firmada por usledes, motivo
por el cual, solicito la aprobación de la misma. Aclo seguido, instruye al Secretario del
Ayuntam¡ento para que recabe el senüdo de la votación.--
En uso de la voz el Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la vottr¡ón preguntando a los presenles y a la C. Monsenat Guadalupe Mercado
Vilcfris, Séptima Regidora quien se encuentra presente vía remota, el sentido de su volo,
quienes refieren que es a favor, e informa que el punto en cuest¡ón FUE APROBADO
PORUNANIMIDAD

Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
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oonespond¡entes, para que se autorice h subdivisión, desincorporadón, desafedac¡ón y
donación de la Fracción de 1 ,5@.0O metros cuadrados de superfic¡e, del ¡nmueble
Munic¡pal denominado "SEGURDAD PÚBUCA" ubicada en la localidad de San Joaquín
del Monte, Municipb San José del Rincón, Estado de México, el inmueble de
"SEGURIDAD PUBLICA" que cuenta con el siguiente anlecedenle registml'---
Escritura número 658, Volumen número 15 Espec¡al, Fol¡c del 117 al 119 de fecña 17 de
agosto de 2020, otorgada ante la fe del Notario Público número 154 del Estado de
Méxim, en el que se hace constar la compraventa a favor del Munb¡pio de San José del
Rincón de una propiedad de Dominio Pleno ¡denüficada como Parceh irmerc n Z-1 P
f/,l, del Ejido San Joaquín del Moote, Municipio de San José del Rincón, Estado de
México, con una superficie de 344-65.280 HAS, con Fol¡o Real Electrónico número
0O037526: otorgado ante el lnsúh¡to de la Func¡ón Regisfal del Estado de México, Oficina
Registral de "lxUahuaca"; al que le conesponden las siguientes medidas y col¡ndancias:-
Al Norte:239.160 mts y colinda con Ramiro Guzmán Esquivel:
Al Este: 147.550 mts y col¡nda con Parcela 33;
Al Sur: 13.470 mts y col¡nda con Parcela 33; y
102.01 mts y colinda con Parcela 32;
Af Suroeste: 156.420 mts y colinda con Parc€]la 21; y
Al Oeste: 88.8:A mts y colinda con Parcela 22.
Que el bien inmueble, antes descrito, durante el transc{¡rso del tiempo ha s¡do urban¡zado
y cuenta con a@eso a los seNicios públ¡cos de agua potable y descarga de deseüos
residuales; así como para el sum¡n¡sto de luz elécIrica, contando achralmente con vías
terestres de comun¡cación, por lo que actualmeflte, el inmueble se local¡za y está
plenamente idenüficado dentro de la localidad de San Joaquín del Monte, Munbip¡o de
San Jose del Rincón, Estado de México: por lo que resulta fac{ible para subdiüdir en un
Fracción de 1,500.00 metros qradrados, al que le coresponderían las s¡guientes medidas
y colindancias se espec¡fican a conünuación:
Al Norte: 30.00 mts. y colinda con Ramiro Guzmán Esquúel;
Al Sur: 30.ü) mts. y colinda con el río, de por medio Seguridad Pública Municipal; 

---Al Este: 50.00 mts. y colinda con Seguridad Pública Mun¡c¡pali
Al Oeste:50.00 mts. y colinda con ¡nvemaderos del Señor Raúl;
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Se acuerde que la fracción resultante sea donada a favor del Sistema para el Desanollo
lntegral de la Fam¡lia del Estado de México y sea dest¡nada para la construcción y
operac¡ón de una Casa de Día del Adulto Mayor.
Lo anterior, con el ob¡etivo de atender a los grupos más wlnerables como son nuestrog
adultos mayores brindándoles un espac¡o adec,uado que les permita un pleno desarollo,
al contar con instalaciones adecuadas, funcionales y construidas exclusivamente para la
atenc¡ón en la prevención de enfermedades en la edad adulta, la atención a las mismas, y
contar cori una infraestructura que permita llevar a cabo, aciividades f¡sicas que generen
beneficios d¡rectos en las intenelac¡ones de los usuarios y sus familiares, generando así
una clara mejoría en su calidad de vida.
Es de suma importancia entender que estos espac¡os, permiten un me¡or prooeso de
envejecim¡ento de una forma digna y para consegu¡r este obietivo una de las herramientas
es proporc¡onarles espac¡os que les permitan mantener hábitos de vida saludables como
practicar ejercic¡o, cu¡dar su nutric¡ón, mantefler la mente acliva, seguir aprendiendo y
relacionarse; en resumen, contribu¡r con un proyecto, que les pemita alargar la vida,
haciéndola más útil contribuyendo lambién con una part¡cipac¡ón soc¡al activa y que
beneficiaría a toda la población en general del Mun¡cipio de San José del Rincón.---
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martin Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cab¡ldo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACU ERDO: 1 UlSOlo3B 12022
PRIMERO. Con fundamento en lo prev¡sto por los artlculos 33 Fracción ly Vl, 3¡1,35
y 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5.4{l y 5.42 del Código
Adm¡nistrat¡vo del Estado de Méx¡co, SE APRUEBA DEL ACUERDO para que se
realicen los tÉm¡tes así como las gesüones ante las autoridades coEaspord¡entes,
para que ss autor¡ce la subd¡v¡sión, desincorporación, dGafectación y donación de
la Fracc¡ón de I,500.00 metros cuadrados de superfic¡e, del inmueble Mun¡cipal
denomínado 'SEGURIDAD PUBLICA' ubicada en la localidad de San Joaqufn del
Monte, Munic¡p¡o San José del Rincón, Estado de México, el ¡nmueble de
'SEGURIDAD PUBLICA" que cuenta con e! §lgu¡ente antecédente registral: ------
Escr¡tura número 658, Volumsn número 15 Espec¡al, Fol¡os del 117 al 119 de fecha
17 de agosto de 2020, otorgada ante la fe del Notarlo Público número 154 del Estado
de Méx¡co, en el que se hace constar la comprayenta a favor dal Mun¡c¡p¡o de San
José del R¡ncón de una propiedad de Dom¡n¡o Plono ldentificada como Parcala
número 23 Z-1 P 111, del Ejido San Joaqufn del Monte, Municipio de San José del
Rincón, Estado de Méxbo, con una superf¡cie de 34f45.2E0 HAS, con Folio Real
Electrónico número 00037526; otorgado ante Bl lnstltuto de la Función Registral del
Estado de México, Oficina Reg¡stral de "lrtlahuaca"; al que le corresponden las
siguianbs medidas y colindancias:
Al Norte: 239.160 mts y col¡nda con Ramiro Guzmán Esquivel;
Al Este: IrU.550 mts y colinda con Parcela 33;
Al Sur: 13.¿t70 mts y colinda con Parcola 33; y
102.01 mts y colinda con Parcola 32;
Al Suroeste: 156.420 mts y colinda con Parcela 2r; y
Al Oeste: 88.830 mts y col¡nda con Parcela 22.
Que el bien inmueble, antes doscfito, durante el transcurso del tiempo ha sido
urbanazado y cuenla con aoceso a los serv¡cios públicos de agua potable y
descarga de desechos res¡duales; asl como para él sum¡n¡stro de luz eléctrica,
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contando actualmonte con vlas tor¡est¡es de comunicación, por lo que actualmente,
el inmueblo se localiza y está plenamento idéntificado dentro de la localidad do San
Joaqufn dol uonto, iiun¡c¡pio de San Jo¡é de! Rlncón, Estado de Mér¡co; por lo quo
resulta ract¡ble para subdividir en un Fracción de 1,500.00 metros cuadrados, al que
le cone3ponderlan las s¡gu¡ent$ mod¡da3 y colindancias se e3peciflG¡n a
cont¡nuación:-
Al Norte: 30.00 mts. y colinda con Ram¡rc Guzmán Esquivel;
Al Sur: 30.00 mts. y collnda con el rlo, de por med¡o Sogur¡dad Pi¡blica Municlpal; --
Al Este: 50.00 mts. y col¡nda con Seguridad Pública Municlpal;

50.00 mts. y coliad¡ con lnvcmadcrr del S.ñor
NJF

.."frtr€-er*

€*ir
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Se acuerda que la fracc¡ón r€sultante sea donada a favor del Sistoma
para el Desarrollo lntégral do la Fam¡l¡a dél E3tado de Máxico y sea destinada para
la construcc¡ón y operación de una Casa de Dfa del Adulto Mayor.-------
TERCERO. Se ¡nstruye al Secrotario del Ayuntamiento, noüfiquo a la Presidenta del
Sbtema Municipal para el D.saffollo lntegral dela Familia de San Jooé del Rincón,
para quor en ejercicb da sus atribuciones de seguimiento y cumpl¡miento al m¡smo.
CUARTO. El presente acuerdo ontrará en vigor a part¡r de la fecha d6 su
aprobac¡ón.
QUINTO. Publfquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, per¡ódico ol¡c¡al del Gob¡emo Municipal.
Siguiendo las indicac¡ones de la Pr$identa Munic¡pal, C. Ana María Vazquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, recába el sentido de la votac¡on
preguntando a los presentes y a la C. Monsenat Guadalupe Mercado Mlchis, Sépüma
Regidora quien se encuentra presente vía remota, el senüdo de su voto, quienes refieren
que es a favor, e ¡nforma que este punto del orden del día FUE APROBADO POR
UNANIMIDAD.
5. Atento a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Cannona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el §guiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a los A3untos Generaleg, en el o.ral se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales por lo que s¡guiendo con el
desanollo de la Sesión, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Const¡tucional, solicita al Secretario del Ayuntam¡ento continuar con el siguiente punto del
Orden del Día.
6. Aclo seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que finalmente conesponde la
Clausura de la Ses¡ón.-
En uso de la voz la Presideflta Munic¡pal Constitucional, C. Ana Mar¡a Vá,zquez Carmona,
refiere que no hab¡endo más asuntos que tratar, declara fomalmente dausurada la
TR|GÉS|MO OCTAVA SES|ÓN ORD|NARIA DE CABILDO del Awntam¡ento de San José
del R¡ncón, Estado de México, sbndo las nuave horas con veíntidós m¡nuto del día trecé
de octubre de do6 mil veintidós, enterados de la importancia y conten¡do, firman de
conformidad los que en ella inteMnieron.
Así lo tendÉ entend¡do la C¡udadana Presidenta Munic¡pal Constitucioflal de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, hac¡endo que los presenles acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.-

ATENTAMENTE

C. ANA MARíA VÁZQUEZ CARMOM
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUíA
SíNOICO MUNICIPAL
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C. BLANCA ESTELA MERCADO MNGEL C. HONORIO SALGADO GARCíA
PRIMERAREGIDORA SEGUNDOREGIDOR

C. MARIBEL SAt 
^TARARELIJA¡¡OTERCERA REGIDORA

C. JAVIER MONDRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. FLORENTINO REYES MERLOS
CUARTO REGIDOR

C. AI EJA'{DRA MARí¡.¡ UUTNÓ¡¡
SEXTAREGIDOM

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTMA REGIDORA

HAGO CONSTAR

LIC. MARTíN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lá pr§Bonle hoF d€ fimas coÍespondé al acta de h ü¡ger¡mo odava E€sión ordinaria de Catfldo
SJRISOD382022 de Écfia üace d6 octubr. de dos mil veirlid&.
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